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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

CONTRATODEADQUISICiÓNDEMATERIALDEPORTIVOQUECELEBRANPORUNA PARTEELMUNICIPIODE
ATIZAPÁNDEZARAGOZA, ESTADODEMÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR ELC. LUISALBERTO
LUNA ESPINOZA,DIRECTORDE ADMINISTRACiÓNY DESARROLLODE PERSONALY ELC. EDGAR ISRAEL
FORTANELSOTO,DIRECTORDELINSTITUTODECULTURAFíSICAY DEPORTE,A QUIENESPARAEFECTOSDEL
PRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ"ELMUNICIPIO" Y PORLA OTRAPARTELA EMPRESAREC 21,
S.A. DE C.V. REPRESENTADAEN ESTEACTO PORELC. JORGECASTELLMÁRQUEZ,ENSUCARÁCTERDE
APODERADOGENERAL,A QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"EL PROVEEDOR",CONTRATOQUE
CELEBRANALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESYCLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.- Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en ~ ~
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno para ~ '\.J­
administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con capacidad legal
para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución
Política de los Estados UnidosMexicanos; 112primer párrafo y 138de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 1, 2, 15 primer párrafo y 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.
1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el31 de diciembre del 2018.
1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza,fue nombrado Director de Administración y Desarroll
de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.
1.4.- Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en el
punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero del año dos mil
dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal suscribir los contratos y
convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecha 17 de mayo de 2016, resultado de la Invitación
restringida número HAAZjDAYDP jIRj003/2016, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del
presente contrato.
1.6.- Que el Instituto de Cultura Física y Deporte de "EL MUNICIPIO", es el Área Solicitante y Área
Responsable de verificar que los bienes materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las
especificaciones y características señaladas en el presente contrato.

1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para el
ejercicio 2016, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la adquisición de
material deportivo objeto del presente instrumento legal.
1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.
1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard
Adolfo López Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975,de este municipio.

Boulevard Adolfo López Mateos 91,
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1.10.- Que essudeseocelebrar el presentecontrato en lostérminosque másadelante seprecisan.

11.Declara "ELPROVEEDOR" por conducto de suApoderado General:

11.1.-Que la empresaREC 21, S.A. DE C.V" seconstituyómediante el acta constitutivanúmero 1,180 de
fecha 28 de noviembre del año 1997,pasada ante la fe del Licenciado Roberto Garay González,
Notario Público número 68 del Estadode Oaxaca, debidamente inscritaen el RegistroPúblico de la
Propiedady del Comercio de Tlalnepantla,Estadode México, bajo la partida número443,volumen36
de Tlalnepantlade Baz,Estadode México,de fecha 28de agosto de 1998.

11.2.- Que el C. Jorge Castell Márquez , acredita su personalidad como Apoderado general , con la
escriturapública número 19,140de fecha 25de marzode 2010,pasada ante la fe del LicenciadoÓscar
Alfredo Caso BarreraVázquez,Notario público número 17del Estadode México debidamente inscrita
en el Institutode la función Registraldel Estadode México del Municipio del Tlalnepantlay Atizap~án
bajo el folio mercantil electrónico 12713*9,de fecha 09 de junio de 2010,manifestando bajo protes
de decir verdad que su representaciónque no le ha sido revocada, limitada o modificada en for a
alguna, por lo que seencuentra debidamente facultado para celebrar esteacuerdo de voluntades.

11.3.- Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que sillegasea cambiar de nacionalidad, seseguiráconsiderandocomo mexicana para
losefectos de estecontrato y a no invocar la protección de ningúngobierno extranjero,bajo pena de
perder en beneficio de "ELMUNICIPIO", todo derecho derivado de estecontrato.

11.4.- Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términosdel presente contrato; así mismo,cuenta con la organización, experiencia, conocimientos,
equipo, elementosy recursosmaterialespara suministrarlosbienessolicitadospor "EL MUNICIPIO".

11.5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentescon número _
RVE971128537.

11.6.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en avenida Hidalgo número 80, colonia La Romana,
Tlalnepantlade Baz,Estadode México,C.P.54030.

11.7.- Que manifiestaestaral corriente en suspagos de impuestosobre la renta y de todos losderechos
y obligacionesde carácter tributarioen función de lasleyesde la materia, federal. local y municipal.

11.8.- Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones,aún lasde carácter personal,losestradoso tablerosinformativosque se encuentran en
el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estadode México, a un costado de la
OficialíaComún de Partesadscrita a la Secretaríadel H.Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza,con
domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateasnúmero91.Coloniael Potrero,Atizapánde Zaragoza,Estadode
México,C.P.52975.

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios,información previamente consultada a la
Contraloría Municipal de "ELMUNICIPIO", de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativoal contrato que nosocupa.

11.10.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen.

111.-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:
111.1.-Que essuvoluntad celebrar el presentecontrato de adquisición,toda vez que se reconocen la
capacidad y personalidadjurídicaexpresadaen lasdeclaracionesque preceden.

111.2.-Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
manifestandoque en la celebración y contenido del mismo,no existedolo, mala fe, enriquecimiento
ilegítimo,error,violencia, ni viciosen el consentimientoo circunstanciaque pudiera provocar la nulidad
o inexistenciade la voluntad de las partes, ni de las obligaciones que en este instrumentolegal se
generan.
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111.3.- Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adelante,
conscientesde susefectos y alcances jurídicos.

111.4- Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan;para lo cual señalanque la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por
la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111)no constituyecausa de
incumplimientoo contravención a ningúncontrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el objeto del presente contrato es la adquisición p~
parte de "EL MUNICIPIO" de material deportivo, obligándose "EL PROVEEDOR" a entregar dichosbiene
en estricto cumplimiento y total apego a las especificaciones, términos y condiciones que se
presentaron en la Invitación restringida número HAAZ/DA YDP /IR/003/2016, en virtud de habérsele
adjudicado las partidas que se describen en el recuadro siguiente,atento a lo establecido en el fallo
señalado en el inciso1.5de la declaración de "EL MUNICIPIO".

Parto Unidad de
Medida

DescripciónReq. Canto

1 e plástico 80 cms. (ula ula de varios colores)

2

3
.~

32

del numero 5

Guante de beis bol tamaño adulto

I Casacas [juego de 10 casacas) en color naranja, azul, blanco y amarillo.

Balón de futbol del numero 5

Pieza(S)

I Pelota de tenis

I Raqueta de tenis infantil

stafeta

Aro metálico para basquetbol

SEGUNDA.- "AMBAS PARTES" convienen en que el precio total por la adquisición de losbienesmateria
del presente contrato, es la cantidad de $687,245.90 (Seiscientosochenta y siete mil doscientos
cuarenta y cinco pesos 90/100 moneda nacional) más $109,959.34 (Ciento nueve mil novecientos
cincuenta y nueve pesos 34/100moneda nacional) por concepto del Impuesto al Valor Agregado
(l.V.A.),dando como resultadoel gran total de $797,205.24 (Setecientosnoventa y siete mil doscientos
cinco pesos24/100moneda nacional).

Boulevard Adolfo t o oe-z M","lTPOS91,
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ATIZAPÁN DE ZARAGOZA

Loanterior,de acuerdo a lossiguientespreciosunitarios:

B Req.

I 1 I
1 2 1

D
I 4 I
I 5 I

6

7

8

9

Pieza(S)

Descripción

lago en el anverso del ayuntamiento y
reverso el del instituto de la cultura física y deporte en
color oro

Pieza(S) Trofeo de primer lugar color dorado (70 cms.)

Pieza(S)

Pieza(S)

Trofeo de segundo lugar color plata (50 cms.)

Trofeo de tercer lugar color bronce (40 cms.)

Pieza(S) Redde voleibol

Pieza(S) Redde aro de basquetbol color azul

Redde futbol

Batsde beisbol de madera tamaño adulto

Guante de beisbol tamaño adulto
Casacas(juego de 10 casacas)en color naranja, azul, blanco
y amarillo.

1I Balónde futbol del numero 5

I Balónde futbol del numero 5
I Balónde futbol del numero 4
1 Balónde basquetbol

Aro metálico para basquetbol

Boulevard Adolfo López Mateos 91.
Col. El po tre ro, Atizapán de Zaragoza.

Estado de México.Tel; 36 22 2800
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$61.10

$61.10
$61.10
$89.70

$11,700.00
$8,840.00
$9,555.00

32

4 Pieza(S)

500 Pieza(S)

500 Pieza(S)
500 Pieza(S)

1000 Pieza(S)

200

80

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten
conforme a lospuntosque anteceden.

TERCERA.- El presente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme al treinta y uno de
diciembre de dos mil dieciséis, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el
presente contrato en cualquier momento sin responsabilidad alguna para el mismo, para lo cual
bastará dar un avisopor escritoa "EL PROVEEDOR" con diezdíasnaturalesde anticipación.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a terceroslosderechos
y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estos realicen el suministrode los bienes
descritosen la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente con la autorización previa,
expresa y por escrito de "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante en cuyo caso "EL PROVEEDOR"
seráel único responsabledel cumplimiento de lasobligacionessubcontratadas,segúncorresponda,así
mismoserácausa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose laspenalidades que procedan.

QUINTA.- Elpago se realizará a los 45 días naturales siguientesa la fecha en que sea entregada la
factura a la TesoreríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área
Solicitantey Responsable,además de contener losrequisitosfiscalesseñaladosen losartículos29y 29-A
del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, acompañadas de la
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CONTRATO NÚMERO DAYDP-IR-003-2016
ADOUISICION

MONTO TOTAL: $797.205.24

documentación soporte de la operación, así como la presentación de la constancia por escrito del
Área Solicitante, en el sentido de que ha recibido a su entera satisfacción los bienes materia del
presentecontrato.

SEXTA.- "AMBAS PARTES" se obligan a suscribirel presentecontrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustes de precios y costos, de
conformidad con lo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estadode
México y Municipios;razón por la cual "EL PROVEEDOR" no podrá realizarcambios ni modificaciones a
lospreciosofertadosy establecidosen la InvitaciónRestringidanúmeroHAAZ/DAYDP/IR/003/2016.

SÉPTIMA.-"EL PROVEEDOR" hará entrega de los bienes materia del presente contrato en el Almacén
General del Palacio Municipal, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos No. 91, Col. El Potrero,
Atizapán de Zaragoza, Estadode México, C.P. 52975,dentro de los 10 Díashábiles posterioresa la
fecha de la firma del contrato, de lunesa viernes,en un horariode 9:00a 14:00hrsy de 16:00a 17:~
hrs.De acuerdo al siguientecalendario: ~~

"EL PROVEEDOR" deberá entregar losbienesmateria del presentecontrato durante un plazo no mayor a
los cinco primerosdías hábiles de cada mes establecido en el presente calendario; salvo la primera
entrega que seráa loscinco díashábilesposterioresde la suscripcióndel contrato.

OCTAVA/EL PROVEEDOR" será el único responsable de entregar los bienes materia del presente
contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios
unitariosofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Invitación Restringidanúmero HAAZ/DAYDP/IR/003/2016; asícomo de lo que resultasepor no haberse
apegado a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente contrato.
Además de lo anterior, "EL MUNICIPIO" podrá unilateralmentedecretar la suspensiónparcial o total de
la recepción de losbienesmateria del presentecontrato, hasta en tanto no seentreguen dichosbienes
a entera satisfacciónde "EL MUNICIPIO" a travésdel Área Solicitante.

Boulevard Adolfo l..ópez Mateos 91.
Col. El Potrero. Atizapán de Zaragoza.

Estado de México.Tel: 36 22 2800
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MONTO TOTAL. $797.205.24

NOVENA.- "EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisará que "EL
PROVEEDOR" cumpla con lostérminosy lascondicionespactadas en el presentecontrato.

DÉCIMA.- "AMBAS PARTES" convienen en que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrega de losbienesmateria del presentecontrato, seránpor cuenta exclusivade "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el personalque
intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo cargo y
responsabilidad, considerándoselescomo trabajadores y empleados del "EL PROVEEDOR", en los
términosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor,siendoel único
patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considerecomo patrón
sustituto; así como de cualquier otra responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de
cualquier otra materia; asímismo,"EL PROVEEDOR" seobliga y acepta, serel responsabledirecto frente
a sus empleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a respond~
inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastosque "EL MUNICIPIO" pudiera erogar en
supuestode que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en cualquier
proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materiasseñaladas,debiendo "EL PROVEEDOR"
rembolsarde inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubieseerogado para la atención del
o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar a "EL MUNICIPIO" el oportuno y debido
cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del presente
contrato, debiendo garantizarlasen alguna de las formasque establece el artículo 128,FracciónIIdel
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estadode México y Municipios;y presentar su
garantía a favor del "MUNICIPIO DE ATlZAPÁN DE ZARAGOZA" a través de la Dirección e
Administración y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez días naturales posterioresa 1Cl"//
suscripcióndel presentecontrato, siendo por el 10%(diezpor ciento) del monto máximo del presente
contrato sin_incluirel Impuestoal ValorAgregado; por lo que si "EL PROVEEDOR" decide presentarpóliza
de fianza,estadeberá serotorgada por InstituciónMexicana debidamente autorizada para tal efecto, ~
mismaque permanecerá vigente durante toda la vigencia del presentecontrato, contando a partirde
su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque integran el presente
contrato por parte de "EL PROVEEDOR"; "EL MUNICIPIO" podrá determinar su rescisiónadministrativay
realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza correspondiente. La póliza de la fianza de
cumplimiento antesmencionada, deberá contener además de lasobligacionesexpresaspor parte de
la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza lasobligaciones contenidas en el contrato y susanexos.asícomo su
cumplimientoy deberá otorgarseen moneda del cursolegal ya favor del "MUNICIPIO DEATIZAPÁN DEZARAGOZA".
2.- La fianza de cumplimiento serápor el 10%(diezpor ciento). del monto máximodel contrato. sinincluirel impuestoal
valor agregado (I.V.A.).más lassubsecuentesampliaciones (en sucaso). siendonecesarioque la afianzadora otorgue su
anuencia por escritopara continuargarantizando lasobligacionescontraídaspor "EL PROVEEDOR".
3.- La fianzacontinuará garantizandoen el caso de que se llevea cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo
del contrato. debido a que se convengan prórrogaspara el cumplimiento del mismo.o por ampliación en su monto.
aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada. en concordancia con la
nueva prórrogao esperay/o por el monto adicional. hastaen un 30%(treintapor ciento) de la vigencia o monto original
del contrato. por lo que. en todos loscasos"EL PROVEEDOR" seráel responsablede informara la Afianzadorasobredichas
modificaciones. por lo que seránecesario que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de cumplimiento para
continuar garantizando lasobligacionescontraídaspor "EL PROVEEDOR" . dentro de losdiez díasnaturalessiguientesa la
formalizaciónde dicha modificación. debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta. solidaria e
inseparablede la fianzaotorgada originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato. aún cuando parte de ellos se
subcontratencon autorizaciónde "ELMUNICIPIO".
5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidadde "EL
PROVEEDOR" derivada de susobligacionesy garantíasestipuladasen el contrato y de ningunamanera impedirá que "EL
MUNICIPIO". reclame la indemnizacióno el reembolsopor cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la
garantía de cumplimiento.
6.-ELplazopara presentarcualquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO". con cargo a la presentefianzaseráde 180
días naturalescontados a partir de la fecha en que "EL PROVEEDOR" debió cumplir con la obligación garantizada al
contrato que seafianza.

BOLJlevard Adolfo tó'pe-z Merte-o c 91.
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DÉCIMATERCERA.-"ELPROVEEDOR"con fundamento en la fracción IV del artículo 76 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 128 fracción 111, 130 fracción IV del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estadode México y Municipios,deberá presentar
dentro del plazo de cinco días naturalessiguientesa la recepción de los bienesmateria del presente
contrato a entera satisfacción de "ELMUNICIPIO"a través de la Dirección de Administración y
Desarrollode Personal,y a favor del MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA,garantía en alguna de las
formas que establece el Artículo 130del Reglamento de la Leyde Contratación Pública del Estad~_c""""=:o-:::'m
México y Municipios,a fin de garantizar losdefectos y/o losviciosocultos que pudieran aparecer en 10)._ .-~'"
bienes suministradosmateria del presente contrato, por el 05% (cinco por ciento) del monto del
presente contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá ser otorgada por Institución
Mexicana debidamente autorizada para tal efecto, misma que permanecerá vigente durante los
próximosdoce mesescontados a partir de la entrega recepción antes señalada; en caso de que "EL
PROVEEDOR"decida entregar póliza de fianza, ésta deberá contener además de las obligaciones
expresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismopor
parte de "ELMUNICIPIO",a través del ÁreaSolicitante.
8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO",que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladasen el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%(cien
por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamentea la disminuciónen proporción al grado de cumplimiento
parcial que sehaya ejecutado, siempreque "ELPROVEEDOR"haya renunciado a suderecho en el contrato garantizado.
Elpárrafo que antecede no seráaplicable en el supuestode que el monto de la pólizaexceda el importe del daño sufrido
por "ELMUNICIPIO",como consecuencia del incumplimiento de "ELPROVEEDOR",pues en este caso el monto que la
Afianzadora pagará seráel del daño ocasionado por el incumplimiento.
9.- La afianzadora seobliga a pagar el monto total de la póliza,independientemente de que "ELPROVEEDOR"interponga
cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se encontrará
supeditado a la resoluciónrespectiva.
10.-La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales,contados a partir de la fecha en que se integre la
reclamación para proceder a supago, o en sucaso, para comunicar por escritoa "ELMUNICIPIO",las razones,causaso
motivosdebidamente fundados y motivadosde la improcedencia.
11.-~ara sucancelación será requisitoindispensableque "ELPROVEEDOR"presentesusolicituda "ELMUNICIPIO",a tra\A~.
del Area Solicitante quien previo acuerdo por escrito con "ELMUNICIPIO"solicitará la cancelación de la fianza
cumplimiento ante la InstituciónAfianzadora.
12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO",siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos279,280Y 282de la Ley de Institucionesde Segurosy de
Fianzas,y sesomete a lo dispuestopor el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

1.- "ELPROVEEDOR"se obliga con el "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA"a responder de los defectos y/o vicios
ocultos de losbienesmateria del presentecontrato; para lo cual garantiza durante un plazode 12(doce) mesescontados
a partir de la fecha de recepción por parte de "ELMUNICIPIO",losbienesentregados en cumplimiento de lasobligaciones
del presentecontrato.
2.- "ELPROVEEDOR"constituye fianza por el equivalente al 05%(cinco por ciento) del monto máximo del contrato sinincluir
el impuestoal valor agregado (I.V.A.);asícomo de lasmodificaciones autorizadasal contrato.
3.-Lapresentepólizaesexpedida por la mismacompañía afianzadora que emitió la fianzade cumplimiento.
4.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección del "ELMUNICIPIO",siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos279,280y 282de la Ley de Institucionesde Segurosy de
Fianzas,y sesomete a lo dispuestopor el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.
5.- Encaso de que los vicios ocultos o defectos rebasen el importe de la presente fianza, "ELMUNICIPIO"se reservael
derecho de exigir el pago de la diferencia que resulte,de conformidad con el artículo 78 de lo Ley de Contratación
Públicadel Estadode México y Municipios.

DÉCIMACUARTA.-"ELPROVEEDOR"acepta y declara que las obligaciones contraídas en el presente
contrato, son indivisiblespor lo que renuncia expresamentea la disminucióndel pago de la fianza por
el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado,

DÉCIMAQUINTA.-"AMBAS PARTES"señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PROVEEDOR"incumpla cualesquiera de las cláusulasdel presente contrato lo siguiente:para el primer
día se aplicará el 3%(trespor ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6%(seispor ciento) y del
sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento) sobre el monto de lo incumplido con IVA
incluido, estipulándoseque esta pena convencional queda firme por el simpleretrasoen la entrega de
losbienesmateria del presentecontrato,
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"EL PROVEEDOR" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple retrasoen el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "ELPROVEEDOR", de las
liquidacionespendientes de pago, sinperjuicio del derecho que tiene "ELMUNICIPIO", a travésde la
Dirección Jurídica,de optar entre exigirel cumplimiento o la rescisiónadministrativaparcial o total del
presente contrato, aceptando "EL PROVEEDOR" expresamente desde este momento que sea
descontada dicha pena convencional, por "EL MUNICIPIO" de lasliquidacionespendientesde pago.

Estapena convencional podró hacerseefectiva por parte de "EL MUNICIPIO", independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o la rescisión
administrativadel mismo,por lo que dicha pena convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmente el cumplimiento forzosodel contrato, a "ELPROVEEDOR",
para lo cual "AMBAS PARTES" convienen, en que para el caso de que "EL PROVEEDOR" no cumpla ~ '\....
forma inmediata con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días naturalescontados a par.flV~
del requerimiento efectuado por "ELMUNICIPIO", "EL PROVEEDOR" autoriza y da su consentimiento
expresopara que "EL MUNICIPIO" sinsuresponsabilidaddesignea un tercero a efecto de que cumpla
con el suministrode losbienesmateria del presentecontrato a cargo y costo de "EL PROVEEDOR", quien
a suvezse obliga a cubrir el importe que segenere por esteconcepto, dentro de un plazo de 3 (tres)\
díashábilesposterioresa que dicho tercero haya cumplido con el suministrode losbienes materia de \ \
estecontrato.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescision
administrativadel mismopor causasimputablesa "EL PROVEEDOR", sehará valer la pena convencion "~_.-e:~"""

pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual es exi e
separadamente.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PROVEEDOR" está conforme y acepta que en cualquier momento "ELMUNICIPIO"
podrá retener o negar los pagos ya sean parciales,totales o de cualquier otra índole que se pudiese
derivar por la falta de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del procedimiento de
adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presenteinstrumentoo por contraponerse
a políticas y lineamientosde "ELMUNICIPIO", renunciando "ELPROVEEDOR" a cualquier derecho u

" ordenamiento legal que le pudiesecorresponderpor la celebración de estecontrato.

DÉCIMA SÉPTlMA.- "AMBAS PARTES" acuerdan que "ELMUNICIPIO" a travésde la Dirección Jurídicay
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "ELPROVEEDOR".

Enel caso de que "ELMUNICIPIO", considere que "ELPROVEEDOR" ha incurrido en algunas de las
causalesde rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área Solicitantey con
apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada con o sin
presenciade "EL PROVEEDOR", donde seevalúen losconceptos a favor yen contra de éste;asímismo,
seharán constar loshechosque actualicen la causal de rescisión.Efectuado lo anterior,seprocederá a
otorgar a "EL PROVEEDOR" su garantía de audiencia, y se substanciaráen términosdel Código de
ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México, procedimiento que será instrumentadoen cada
una de susetapas procesales,a travésde la DirecciónJurídicay Consultiva.

Para el caso de cumplimiento forzosoparcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativadel mismopor causasimputablesa "EL PROVEEDOR", sehará valer la pena convencional
pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual es exigible
separadamente.
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Serán causas de resctsion del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios,lassiguientes:

l. Si "EL PROVEEDOR" no realiza la entrega de los bienes a que está obligado a suministraren términos del presente
contrato.

2. Si "EL PROVEEDOR" no entrega los bienes materia del presente contrato con las especificaciones y características
establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por las
disposicionesde la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios,y sureglamento en
vigor.

DÉCIMA NOVENA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del presente
convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunaleso
Juzgadosque en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado
de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesde susdomicilios presentes~ "
futuroso por cualquier otra causa. '0
Leídoel presente contrato, por laspartes que en él intervienen y enteradas de sucontenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapán de Zaragoza,Estadode México, 18de mayo de 2016.

Firmanpor "ELMUNICIPIO"

a Es-¡'¡noza
esarrollode Personal

anel Soto
1..Y,..."",.u;ult~aFísicay Deporte

Firm

/

~
C. Jorge Castell Márquez
Apoderado General de
Rec21,S.A.de C.V.

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO DAYDP-IR-003-2016, RELATIVO A LA ADQUISICíON DE MATERIAL
DEPORTIVO,CELEBRADOCON LA EMPRESAREC21. S.A. DEe». y ELMUNICIPIO DEATlZAPANDEZARAGOZA.
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